RES.Nº 178/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ENERO DE 2017
(E.E.Nº 2016-17-1-0008567, Ent.N° 6657/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la  Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la Licitación Pública N° P 48401/16 para leasing operativo para el suministro de medidores básicos inteligentes y el software asociado, trabajando en una solución AMI ( Advanced metering infraestructura), y el servicio de consultoría y mantenimiento correspondiente;

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, se realizaron las publicaciones en el Diario Oficial, y en la página web “Compras y Contrataciones estatales”, con  antelación suficiente;

2) que con fecha 08/06/16, tuvo lugar el acto de apertura de ofertas, presentándose: Vía Stylos SA; Isbel SA y  Sonda Uruguay SA;                               
3) que en el primer informe de la Comisión Asesora de fecha 25/07/16, se manifestó que:

a) la oferta de Via Stylos SA (Siemens) contiene causales de exoneración de responsabilidad por incumplimiento que no son aceptables para UTE; tal es el caso del “Anexo A: Condiciones Standard Siemens” que forma parte de la oferta: así, se introduce una causal de rescisión que no se encuentra contemplada en el Pliego de Condiciones, y por lo tanto no es de recibo; cláusula “D: Limitación de responsabilidad”: establece que la responsabilidad por incumplimiento de las obligaciones contractuales, aún las relacionadas con defectos de los bienes o trabajos, no excederá el 100% de la oferta; cláusula “F: Reclamos de terceros”: En el supuesto que un tercero interponga un reclamo o demanda directamente contra el Cliente por un supuesto daño o perjuicio imputable a Siemens, incluyendo cualquier supuesta infracción de derecho de propiedad intelectual, el Cliente deberá informar inmediatamente a Siemens sobre este reclamo o demanda, a efectos que Siemens tome pleno control de la estrategia de defensa; 

b) la oferta de Vía Stylos SA no se considera técnicamente válida por lo siguiente:

- las muestras presentadas para evaluación de los módulos de comunicación no son admisibles; la muestra no permite evaluar la oferta técnica presentada, y no constituye un apartamiento menor, ya que difiere en aspectos sustanciales tales como la forma de comunicación entre el HES y cada medidor. Por lo tanto, no puede ser considerado como muestra del equipo ofertado. En el punto 1.7.4 del cap. II, se establecen las razones por las que se descartan automáticamente las ofertas, una de ellas es: “No se presenten las muestras solicitadas, en base a lo establecido en el Numeral 1.3.4 del presente capítulo”; en el numeral 1.4 del Cap. III del Pliego de Condiciones se establece que los puentes de conexión de las bobinas de tensión estarán ubicados dentro de la evolvente principal, inaccesibles desde la bornera.” El medidor trifásico presentado para todos los ítems tiene puentes externos, accesibles en la bornera. Este apartamiento no surge explicitado como tal en ningún punto de la oferta;

c) la oferta de Sonda Uruguay SA no se considera técnicamente válida por cuanto:

- en el Numeral 1.4 del Cap. III del Pliego de Condiciones se establece: “Los puentes de conexión de las bobinas de tensión estarán ubicados dentro de la envolvente principal, inaccesibles desde la bornera.” Los modelos de medidores que ofrece Sonda son ZXE 120 (monofásico)y ZXE 220 (trifásico). 

En la oferta no declara desviaciones de las muestras respecto a lo ofertado, pero el medidor trifásico presentado para todos los ítems tiene puentes externos, accesibles a la bornera. Este apartamiento no surge explicitado como tal en ningún punto de la oferta, ni se ha agregado información escrita que indique que se oferta una opción con puentes internos.

d) Dado que la única oferta que no ha presentado apartamientos que ameriten su rechazo en esta instancia es Isbel SA, se entiende que corresponde convocar a la mencionada firma, en los términos establecidos en el numeral 1.7.1 “Ensayos sobre las muestras, del Cap. III, del Pliego de Condiciones”;

4) que la Comisión Asesora con fecha 27/07/16, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, puso de manifiesto las actuaciones;                                 
5) que con fecha 03/08/16, Sonda Uruguay SA presentó nota manifestando que:

a) el equipo técnico de UTE entiende que los medidores trifásicos ofertados, se apartan de lo solicitado por presentar puentes externos: no surge de la oferta ningún incumplimiento con el requisito, por demás lógico que los medidores no puedan ser objeto de un puente externo; basa su dictamen en que la muestra de prueba suministrada presenta una bornera accesible desde el exterior, lo cual es cierto, pero solamente para los equipos que se suministran en modalidad de prueba, y a los efectos de que pueda ser auditada su calibración por el cliente o por organismos certificadores independientes;

b) no existe ningún apartamiento; el medidor entregado en prueba no tiene ningún apartamiento técnico comparado con el que será suministrado, simplemente ocurre que en las unidades que la fábrica suministra como muestra, se deja accesible la bornera para que puedan realizarse las pruebas sin vandalizar el medidor; se solicitó la revisión del informe de la Comisión;

6) que con fecha 03/08/16, Vía Stylos SA presentó un informe técnico contestando los dos temas técnicos enunciados en relación a su oferta:y aspectos técnicos del análisis realizado a las otras ofertas;           
7) que con fecha 10/08/16, la Gerencia de Compras y Contratos, solicitó a Isbel SA, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF: ampliar información referente al Numeral 1.3.1 Información a suministrar con la oferta, del Capítulo II – Condiciones Generales: Antecedentes para los medidores y módulos de comunicación: en relación a la Referencia 3, indicar cronograma de entregas para la totalidad del suministro, y Formulario 01: en el pliego de Condiciones se solicitan antecedentes de al menos 2 compañías eléctricas independientes, en las cuales el dimensionado del AMI haya sido mayor a 50000 puntos. Dado que en dicho formulario uno de los antecedentes no cumple con esta cantidad de puntos de medición, se solicita ampliar los antecedentes presentados, dando cumplimiento a lo dispuesto en el numeral referido. Se otorgó a tales efectos, un plazo de dos días hábiles, siendo la notificación de fecha 08/10/16;                             
8) que por nota de fecha 11/08/16, la empresa Isbel SA respondió que la información solicitada requiere de gestiones con el fabricante y de éste a su vez con sus clientes, todos ellos en el extranjero (sumado a la diferencia horaria con el fabricante radicado en China), por lo cual se solicita un plazo adicional de 5 días para responder al requerimiento;            la Gerencia de Compras y Contratos, con fecha 12/08/16 respondió afirmativamente, extendiendo el nuevo plazo hasta el día 17/08/16;                
9) que con fecha 17/08/16, Isbel SA adjuntó la documentación solicitada: Tabla con detalle de los tres embarques desde el año 2011 hasta los primeros meses del año 2016 para la Referencia 3 (Proyecto IBM en Holanda), con detalle de los distintos suministros, así como una carta de la sucursal IBM en Holanda, prestando su conformidad con el suministro; con respecto al segundo punto, en el formulario 01 presentado se colocaron para ambos proyectos, la cantidad de licencias activas en el sistema HES. Para el caso del proyecto de Senegal, las 30.000 son las licencias activas, aunque el dimensionado del sistema se ha realizado según lo solicitado por el cliente, para 300.000 puntos de medida, cumpliendo así lo requerido en el punto 1.3.1 del Cap. II Condiciones Generales;                   
10) que con fecha 31/10/16, la Comisión Asesora informó que:

a) de acuerdo al punto 1.7 “Admisibilidad y evaluación de las ofertas de la parte I del Pliego, la oferta de Via Stylos SA (Siemens) contiene causales de exoneración de responsabilidad por incumplimiento que no son aceptables para UTE (“Anexo A: Condiciones Standard Siemens” que forma parte de la oferta, en relación a la Cláusula de fuerza mayor o caso fortuito; Limitación de Responsabilidad; Reclamos de terceros; Plazo de ejecución). Las mismas son inaceptables en cuanto modifican el Pliego de Condiciones;

b) en cuanto al estudio técnico de las ofertas: 

- Vía Stylos SA no se considera técnicamente válida pues las muestras para evaluación de los módulos de comunicación no son admisibles.

- Sonda Uruguay SA no se considera técnicamente válida puesto que, los modelos de medidores que ofrece son ZXE120 (monofásico) y ZXE220 (trifásico). En la oferta no declara desviaciones de las muestras respecto a lo ofertado, pero el medidor trifásico presentado para todos los ítems tiene puentes  externos, accesibles en la bornera, en contravención al num. 1.4 del Cap. III del Pliego;

c) la única oferta que no ha presentado apartamientos que ameriten su rechazo es la de Isbel SA, por lo que corresponde convocar a la misma en los términos establecidos en el numeral 1.7.1 Ensayos sobre las muestras del Cap. II, del Pliego; 

d) respecto a la nota presentada por Sonda Uruguay SA, el rechazo de dicha oferta se ha dispuesto por incumplimiento de los requisitos exigidos en el Pliego, ya que la oferta no declara desviaciones de las muestras respecto a lo ofertado. El punto 1.3.4 del Cap. II del Pliego establece: “Si las muestras entregadas presentaran diferencias menores respecto al material cotizado, las mismas deberán ser detalladas en la oferta.”; todas las muestras presentadas por el oferente para los medidores trifásicos, tienen puentes externos, totalmente accesibles en la bornera, contraviniendo el punto 1.4 del cap. III del Pliego: “Los puentes de conexión de las bobinas de tensión estarán ubicados dentro de la envolvente principal, inaccesibles desde la bornera”;

El Pliego establece en el punto 1.7.4 del Cap. II, como condición automática de descarte: “La no presentación de los protocolos de los ensayos de tipo o en su defecto los certificados de aprobación de dichos ensayos, de acuerdo a lo solicitado en el punto 1.7.1 del Cap. III”; el oferente presenta certificados de ensayos de tipo emitidos por un laboratorio internacional de reconocido prestigio, pero al realizar la apertura de una de las muestras presentadas por Sonda y compararla con los medidores monofásicos propiedad de UTE, se constató que los medidores son sustancialmente diferentes, y por consiguiente no es posible aceptar el certificado de tipo presentado para el modelo ZXE210;

La posibilidad de vandalización alegada por el oferente resulta infundada. El oferente pudo consultar a la Administración al respecto, lo que le habría permitido constatar que el Banco de prueba de UTE funciona con puentes cerrados y permite realizar las pruebas sin manipular las muestras, y aún si así no fuera, el costo de un medidor mártir resulta irrisorio;

e) respecto a la nota presentada por Vía Stylos SA: La muestra presentada para el módulo de comunicación solicitado en el ítem 1, corresponde a una solución tecnológica para el AMI que difiere sensiblemente de lo ofertado, ya que la forma de entablar comunicación entre el HES y el medidor es diferente y no puede verse como equivalente; respecto a que el medidor trifásico presentado como muestra de prueba tiene los puentes externos, accesibles y visibles desde la bornera, la Comisión realiza las mismas consideraciones vertidas en respuesta a la empresa Sonda;

f) en cuanto a los cuestionamientos técnicos realizados a las otras dos ofertas, la Comisión rechazó los mismos en forma fundada; 

g) respecto a todas las observaciones (formales, comerciales y técnicas) plasmadas en el primer informe de la Comisión Asesora, para la oferta de Vía Stylos S.A., las mismas se ratifican en todos sus términos;

h) dado que la Comisión Asesora ratificó en todos sus términos, para las tres ofertas presentadas, lo informado en su primer informe de fecha 25/07/16, se procedió a continuar el estudio de la única oferta sin razones de descarte, correspondiente a Isbel SA; con fecha 14/09/16 comenzaron los ensayos sobre las muestras presentadas por dicha empresa, según el numeral 1.7.1 Cap. II de la parte I del Pliego; las mismas culminaron con fecha 11/10/16 con resultado exitoso, concluyéndose que la propuesta  de Isbel SA es técnicamente aceptable, ajustándose sustancialmente a las especificaciones del Pliego y siendo una oferta admisible; en cuanto al precio cotizado, el mismo se encuentra dentro de la estimación establecida por la Administración, por lo cual, constituye una oferta conveniente;

i) por lo expuesto, la Comisión Asesora aconseja adjudicar a dicha firma según el siguiente detalle:

Ítem 1 – sub item 1.1, 1.2, 1.3, 1.4.1, 1.4.2, 1.5 y 1.6.

Ítem 2 – sub item 2.1

Ítem 3- sub item 3.1, 3.2, 3.3, 3.4.1 y 3.4.2

total leasing operativo item 1, 2 y 3 IVA inc. U$S 10:829.019,75.

sub Ítem  3.5 (sub item de adjudicación opcional): 

total leasing operativo sub ítem 3.5 IVA inc.: U$S 3:703.498,25.

Ítem 4 – Sub item 4.1, 4.2.1, 4.2.2 y 4.3.

total ítem 4 IVA incl. U$S 532.066,69; 

total adjudicado al proveedor ítem 1, 2, 3 y 4 incluido sub ítem 3.5 e IVA:     U$S 15:064.584,69.

total: U$S 15:064.584,69, tipo cambio 30,691 total: $ 462:347.168,72; cuota de leasing: la cuota de leasing se ajustará anualmente en el mes de enero de cada año, de acuerdo a lo establecido en el numeral 1.4.3 ajuste de precios de la Parte I – Pliego de Condiciones Particulares, y de acuerdo a la fórmula paramétrica: C= Co (I/Io).

consultoría y mantenimiento (ítem 4): los precios son firmes en la moneda de cotización;
11) que se dio cumplimiento al Artículo 67 del TOCAF, con fecha 03/11/16, sin que se presentaran reclamaciones;

12) que con fecha 11/11/16, se informó que, dado que en la adjudicación propuesta está previsto que el precio de la cuota de leasing sea ajustable de acuerdo a una fórmula paramétrica establecida, corresponde agregar a la propuesta de adjudicación un monto a ser ordenado como previsión para los futuros ajustes de la cuota de leasing adjudicada, según el siguiente detalle: Previsión por ajuste de precios de la cuota de leasing:        U$S 300.000; El monto de la presente previsión quedará total o parcialmente en poder de la Administración, en caso de no corresponder el ajuste establecido;
13) que con fecha 16/11/16, la Gerencia División Abastecimientos, teniendo en cuenta lo informado, elevo proyecto, proponiendo adjudicar a Isbel SA, por un monto total de $ 471.554.468,72; 
14) que por resolución de Directorio R N° 16/2779 de fecha 24/11/16, el Directorio dispuso adjudicar, “ad referéndum” de la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal, a Isbel S.A., en la forma propuesta por la Comisión Asesora;
15) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal expresó que para el Presupuesto 2016, adecuado a precios enero – junio 2016, corresponde expresar que el Grupo 2, ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de U$S 436.120,24 (neto de impuestos), equivalentes al monto de $ 13:384.966,29 a valores de $ 30,691/U$S, en el Ejercicio 2016 e incorporar en el Ejercicio 2017 y siguientes.
Asimismo, se informó que el Objeto 299003, ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de            U$S 12:211.900,00 (neto de impuestos), equivalentes al monto de                     $ 374.795.422,9 a valores de $ 30,691/U$S, en el Ejercicio 2016 e incorporar en el Ejercicio 2017 y siguientes; dicho Objeto es una partida no limitativa de acuerdo a las normas de Ejecución Presupuestal aprobadas en el referido Decreto;        
CONSIDERANDO: 1)  que el presente procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF; 

2) que no obstante se señala que la puesta de manifiesto de las actuaciones con la consiguiente vista a los oferentes que en cuanto a las reclamaciones formuladas por las empresas Sonda Uruguay S.A. y Vía Stylos S.A. respecto al primer informe formulado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, las mismas recaen  en cuestionamientos netamente técnicos que han sido rebatidos mediante informes confeccionados por asesores técnicos de la Administración actuante;                                    
3) que el rubro de imputación presupuestal  carece de disponibilidad presupuestal para atender  el gasto en el presente ejercicio, contraviniéndose respecto del Ejercicio 2017, lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 3); y
2) Devolver las actuaciones.
lc
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